
RESULTADO DEFINITIVO Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE OFICIALES DE LA POLICÍA
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA.

De acuerdo con lo establecido en la Base Octava. Calificación del concurso-oposición y Novena. Relación de personas aprobadas, que rigen el proceso de
“PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE OFICIALES DE LA POLICÍA LOCAL DE MÉRIDA, PROMOCIÓN INTERNA” y una vez finalizado el proceso, los puntos obtenidos en la fase
de concurso se sumaran a los obtenidos en la fase de oposición cuya suma determinará el orden final de puntuación considerándose que han superado el proceso
selec vo los y las aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación total defini va, no pudiendo superar el número de personas aprobadas al de plazas convocadas

CONVOCATORIA 2 OFICIALES POLICÍA LOCAL PUNTUACIÓN  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA FÍSICA PRUEBA TIPO TEST SUPUESTO PRÁCTICO VALORACIÓN MÉRITOS PUNTUACIÓN TOTAL

***6145** ALARCÓN RIVERO, FRANCISCO ANDRÉS 10 8,50 6,87 1,97 27,34

***5669** CALAMONTE MÁRQUEZ, SERGIO 9,75 7,90 9,20 2,35 29,2

***0138** MOGÍO RODRÍGUEZ, OCTAVIO AUGUSTO 9,75 6,80 5,78 2,41  24,74

Una vez finalizado dicho proceso, por parte del Tribunal de Selección se eleva propuesta de nombramiento al Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos
de los/as aspirantes que han obtenido la mayor puntuación y que se relacionan a con nuación: 

D. Sergio Calamonte Márquez
D. Francisco Andrés Alarcón Rivero

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, las personas propuestas para su nombramiento estarán obligadas a presentar, dentro
del plazo de 10 días hábiles, contados desde su publicación, todos los documentos acredita vos y auten cados de los requisitos expresados en la base segunda de
las bases de la convocatoria.

El Presidente del Tribunal La Secretaria del Tribunal

Fdo.: Francisco Paredes Porro Fdo.: Juana María Benítez Reyman


		2024-04-09T08:44:24+0200
	BENITEZ REYMAN JUANA MARIA - DNI 09196676B


		2024-04-10T07:11:28+0200
	INSPECTOR-JEFE - POLICÍA LOCAL Nº 1136 - AYUNTAMIENTO DE MERIDA




